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MEXICO IMSS 
.k:tfill.l.ml Gil &a.MCIQ¡ .t.<lmlnl~tivo: 

oop:i n :imer'i:o de c ori=.'tru ;:ó:)n :/ 1 >l~rt';'1;1ción lt'1mOOili<111ii 

Nn , 1 .. f'""_s,., Of)()O()Hl~ 4.~ 
Nu.c1.i \°;,,:,nu~ SJM(l(;CG 

Contrato de Anendamiento Inmobiliario que- celebran por u na parte~ él Instituto 
Mexicano del S99uro Social, on ealidad do a rrendatario, & quien en lo sucesivo se le 
denominará "EL INSTITUTO", representado en est• aáo por el C. DR. EDGAR JAVÁN 
VARGAS SAL.AZAR, en su carácter ele Titular del Órgano de Operación Administrat iva 
Oosconco.ntrada Roglo n bl Colima y Apoderado Legal, y por la otra parte, 
CORPORATIVO CRUZ DEL SUR S.A. D E c.v ... rcprcseniuada en este acto por MAURICIO 
CRUZ ESCOBAR, a quien en lo suctilvo se le denominará "EL ARRENDADOR", y a 
quiones ~ctuando de manera conjunta se les denominará "LAS PARTES", al t enor de 
los sjguienbes A.nt,u:qdonto$., Doe~raciono$ y Clausulas: 

AN TECEDENTE 

único. C01) tcch,1 01 do onoro dol 2021, "LAS PARTES" celebraron cont rato d e 
A rrendam ianlo nU1nero S2M0024. con ·..1··1c:3 vi~e, ·1d,:) d é l 01 de en91'o a l 31 de, d icic,mbrv 
de-1 2022., respe::to d ..?I inmueble u b icado en Avenida de los Maestros No. 324- Colonia 
Huertas del so,. Código postal 28035. en la Ciudad de Colima, COiima, con una 
superfici~ re n table de 336.36 m -: '!/ 04 cajones de estacionamiento. pact andc una renta 
1Y1éfl~~u;.JI de $15,126.11 (quince mil ciento velntis'1s pesos 11/100 M .N.} m~ IVA, en Fpego 
¿il D1<.t,;1m en r:P. :h..1;,t 1p r~ ia~~ión d ~ Aer ,ta númem Cené ric.o A-04'728-ZNA y n.lJrr e ro 
S<.:.~ U~t Y..:i o>I 01•21•TI47, d i: 15 do Dlci.mbr• do l 2021. emit ido por e l In stituto de 
Ad ministración )' A,:a lUos c e Bien es Nacior·,ales. 

DECLARACION E S 

l . D eclara ''EL INSTITUTO ... por conducto de su representant ~ q ue: 

1.3. 

Es un 019 ,: r.i~no <.!cw.:c11l ralii:ad o con pe1son a lidad ju rid ica y patr ir.ionio 
propios, q ue tiene a su car!=;lo la orga n iz.a-ció n :l administración de l $.,e9uro $Qciad 
que es el instrumento básico de la Seguridl'td Social. eS:tablecido co me, L:n 
sl:!rvicio público de t..(lrá..::t~r nr.1cional, en loes tt!-rminos d €- los. artículos 4 y 5 d~ la 
Ley del S.Cguro Sccial. 

E;.;á f ,:;.cu l t .¿¡do p a ra realizar todo t ipo de QO.::tos jvrídi~os. necesario& p~r·~ e-1 
curnpli'Tliento de sus fines. de conformida•:I con el artículo :t~I. fracdón 1v. de la 
U-y del seg uro social. 

Su .apo:t<?ra do leg al, la (<:>IJ C. EOGAR JAVAN VAACAS SALAZAA, en su car.ic ter 
de Tirular del Órga:10 de Operación Administrativa Desconcentrada Regb nal 
Cotim.a, t ie ne !as facultades r,ece-,.;arias para susaibir el presente instrumer1tc 
j u ridko en representad 6n de .cEL INSTITUTO", de c•:mform idad <.:•:>n lo d i.spu e-.>l c 
en los art·culos 268 A de la Lr•"/ d ~I ~ goto ,So ;;ia!; 2 f racdón IV, in t:i::;o ;;), & 
fTacc:iór , 1, v l l'il'i fracción 1, del Ae!=Jlamer.to 1nter ior d el Instituto Mexk:;;.nc del 
$e-guro So cia l y a cred.ita su pe rsona idad con el Testi-nonio de la Escr itura 
Pública núm ero 94,989, de fecha 13 de febr• ro <MI 2020 otorg:lda ante la fe del 
Lic. Luis Rlca rdo Duarto Guerra, ·¡ itular de la Not.¿¡.rfa Póblic;i núm~ro l 4 , de l.:, 
Ciudad do Móx:ico, las ,:u~l~ ·baio protesta .:ie decir ,:erdad rna1._ifie-sta CjUe l"\O le 
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GOBJERNODE 

MEXICO fID ·~ 
Ó l~NO O C OPC?.ACIÓIJ AOMll41S1'nA'IIVA ~ESC~EN T?.'\í>A 

l?EGtt..lN 4l. OOUMA 
Jt-Lil l t11 Q (I"' $-Mel:>, Admioi::wtAo:: 

~ rt~m<'Vl t() l'J4CC4'1WUOC:ión~· Pl<1n~dÓf• lnmol,111,"II'> 

t..:o. de PfO'.'~~t tX,XJ()!).'31J:i,4~ 
H,:,,e~ C-Of'lt,,.t~SlMC~ 

h~n ~.idv t4N<)ccdas. rrodificadas o lim it.3dni; ~n fo,rna d:g u" a a ,., re::hr1 d~ 
su r.c-:ripdón del preser .l~ inslruu,cnto, ir.$r..rit o P.l"I el ~eg istro PVblico ele 
Or9s.mi•.:.1t V.l$. [)e$C'.',entr.•,li7~dm. {RF.PODE,1 con fuchc. 19 do febrero del 2020, l:-ájU 
e l folio m)rr",úi ú 97•7•1902202~145406 y 97-7-19022020·145637, en 
cumplim iento o lo di.~p1..1e!;H> 1-Jn el aitltu lo 25, fracci-6n 1\/, de l~ l ey Fedf!r~I de lf.J!.
EntidadE'~ P;;u a~-.,.l..il;.; IL·~ 

1.4. PArñ P.I cumplim iento de su:;. fines rc-quic,ro de un inmueble, cor, 1~ ubic~ciór. .Y 
condicioner. ;ipropiad as como k> ~s ~l 4L1~ C!_; vt..,J(:tO d e e,.\~ Contrato. 

1.2'. Celo~·a d f.=!'1;$t::fltf:. C:.:mtr;,t() en los términos de la Ley 1--:::deral d t:: PrP.sup u~sto f 
Rc:.;p un:.;ablll<hld Hacend,u ia y su Reglam enw. lú Ley cene.-al de B ienes 
Nackn;ll(.;::;, kt L(:y F◊doral de Procedirnientc Administr¡1t ivo, el C:ódigo Civ il 
FOOorol. el Có:Jiqo Civil µ~,a @I ~stado de- Coli ma, el ACl IFRfX1 ,:Jor el que se 
estab!ec~n l;;o; d isrx,siciont::~ l'!n WAterla de Hecur~~ Mo.toriJle.:.; y r.e1·.,·ído; 
Cenera les y dr::1rni~ d i~po~ cior,c~ juñrJk:a$ aplicables e mitida$ por l,J~ S.¿icretarfas 
d e la Función Púb lica y de H;,;t<.:i i:?nda :,• CI L·dito P j blico, 

1.6. Para cL1b rh k:~ cr~'jaciones riP.riw1das del pre::~ntc- ::ontroto, <:,uen ta con 
d isponibilidad de recllr~is $1.1fid 0rtc!'> e n la partida presur>oe~ial 4206 1~02 
"Arréndami~n:o d~ inmu0blo$", l .;11 y (.'t">lnú ;.e astablece en el Oir; tarmm dé 
ni~ponibilic ad Pr~sJ pu':-sl ::<I Previo núrner1) 0000011862-2023 ,Je fecha 24 de 
l~l'\€:(ú d,;,,I 2023 (Anexo Uno). 

Acim ic.mo, la cuenta se e r,cuenl1ct <l<;l>id.:1m en1.e autori:::adc por ~ H. Co n~Pjo 
TH<.:ni.,;o co.-, fundarnento en el articulo 2G4, frac;ck'.>n VI. <i* la Ley d~•I S<.'9uro 
Sor:ial. 

l.'7. La Jefatura d~ Se1•;ic kn.; AtJJ"nink,hotlvo:. y el Departamento de Construcción y 
Planeadón Inmobiliaria t'n el ó ,g,mu de- ü po:ración Admini:1• .. ,mlv~ 
DeS...":\1n,."'°ntraida R~ional Cofíma, fungirán d1.1rant e la vi-g-encb dc-1 pre:;enLe 
instruménto jurlc'ioo oomo "dministradore::; del c ontrot :>. 

I.R. r xi~e la necesid¡;d de contimior arrendando el inrr·1.,abk:i n'l;)iOri.;i d* I p rE?$enl e 
ccnt rato. h .;1biendo sitio c.onsil)arcJdo 0n i::1 "'l:Jrograr.ia de An~n<.fo mi~r-it<> d~ 
h1wu ~p~~ pat.:. E>I .año 202.3, IMS~~Arre-nd~uirio: Uégimen Ordinario", uu tor lzodo 
por su H. Con~jo Técnioo, médit:r.te el A<-~•er<Jq oüfrtE!íO 
1\CDO.~A2.HCi.251022/315.P.OA, dict;)do en la sesión ordirwrl t d~ ted\a 25 de 
oct ubre de 2022, 

1.9. Cu<.·1 ,to con el f,iguiente Registro F~._,J,:rt.:I de conrribt1J'entes c:q,c.:dido por el 
Ser.ricio de A.dmini:.irn<.; ón ·1 ributaria, cc·n c !ave IMS421;;.3TI4~--. 

· .10. IJara ~es fines y efectos .em :1IW (;C: ~te ~ontrato, sena la c-omu dm nicilio el .Jb icaQo 
en Zaragoza No. 62, Coloni:1· CentTO, Código Postal 28000, en la Ciudad de
C~ima, Colima . 

11, Declara " EL ARRENDADOR" que: 

11.l Cs un¡,, ~/.'lc:iP.dad debidam ente- conGtitl.lid;_1 conronne a !as leyc-1.; rnexi<::;J11it~ s~gún 
t;~ -'l,-:redita con el l(:>'~l.ifno.nio <le l .;! ef.Cr t a.J ta p úb lica núc·,~ro 7,223 de fé~ha 29 do 

AV.l:.t:~-MN,•«..CC N~ ) .. !l.ct.. ),:¡f'dlt,~ \'::' 1at:.,11,,o,, ij .... <'- ;:, 1~c 111:.'.i.o,,e COlm~ 
Te!'. n.::>u- .;..011 ... -.vN.i"-·'" " l..l•U: 



 Se testan datos referentes a folio de credencial para votar, y folio de cumplimiento de 

obligaciones fiscales por considerarse información confidencial de personas física y moral 

identificadas e identificables, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de 

conformidad con los artículos 113 fracción I y III, y 118 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

.. 
GOBIERNO DE ÓACANO DE OP AA IÓN ADM INIS AA IVA D SCONCEN AAOA 

Rl:GION A CO IMA 
J f tur d s rv el Admlnl tr t lv --ME XI C O D partamento do Construcción y Planeoción Inmobiliaria 

No. d proveedor 0000081543 
No. d ontr to S MOOOS 

Julio de 2002, pa ada ant I fe d I ic ncia o Rogelio A. Oaltán y Oaitán, Not río 
Público número 14, de I Ciudad d VIiia de Álvarez, Colima, inscrita en I Registro 
Pú llco d I Propi d d y I Com rclo con núm ro de folio mere ntll 50132-1 de 
fecha 09 de S ptiembr de 2002. 

11.2. Se encuentra rep resentada pa ra la celebr ción de est e contrato por e l C. Mauricio 
Cruz Escobar, quien acredita su personalidad en términos de la escritura pública 

11.3. 

11.4. 

11.S. 

11. . 

11.7. 

. núm ro 7,223 de fecha 29 d Julio de 2002, tor a t 1 - d -1 Lic nci do 
Rog lio A. c; itán y c; itán, titul r d I Notari Públlc núm ro 14, d la Ciuda 
de VIiia de Álvarez, Colima, in crita en el eglstro úbllco de la Propl d d y 1 
Comercio con número de folio mercanti l 50132·1 y se identifica con credencial 
p r vot r número 
expedida a su favor por el Instituto Nacional Elector 1; manifestando bajo 
protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferid s no le han sido 
revocad s, mod ificadas, ni r stringidas e n forma algun y que est n vigentes. 

Por ontrato Priv do de Comodato de fe ha 01 de febr ro del 2019, la persona 
mor I Corporativo Cruz del Sur, S.A. de C.V., adquirió m diant la fl ura juríd ica 
de Comodato, el inmueble ubicado en Avcnldn de los M aestros No. 24, Colonia 
Hu rt e l So l, Código Po"'t 1 28035, n la Ciu d d C lima, Colima, con 
up rficl r r no d 605.69 m 2• 

1 citado Inmue ble, cucn o con u no superficie construida de 605.69 m 2, un rea 
ren t b l d 605.69m 2 y 04 ajone!:> de eslacionamienlo. 

-:.1 lnmu bl obj to de este instrumento I ne e l núrn ro de cuenta pr dial 02- 01-
04~133·011~000 y agu 0026749101 encontrándose al corriente en e l p go d los 
mismos. 

Cu n a e n R gistro d r I d C n rib JY ntes n - m 
por e l Servicio de Administración Tribu o ria. 

ro CCS020729L15 xpedido 

1 do u v igente xp dldo 
1 rlbut rl , n I u I co s I cumpllrnienlo d 
en sentido positivo, con número de folio 
2023, (Anexo Dos) 

por e l Servicio de Admln i- lr ción 
las obll clones fiscales a s u e rgo 

de fecha 04 de e n ero del 

Cuenta con la Constancia de Situación risca l emitida por el Instituto del onde 
Naciona l de la Vlvi nda para los rabajadores, con número de oficio 
CORF/OSRyCF/OCPCy0/0000039006/2023, do focha 04 do n ro dol 2023 
(Anexo Tres) esto, en cumplim iento al Acuerdo por el que se emiten I s Regl s 
p r I t nción de I e nst , cia d I itu ción fi cal en m t r ia de port 

t ron I y ent r d cu nt , pu licado n I fi ia l d la 
el 28 de junio de 2017. 

11.9. No xi l impedimen o r arr ndar in u bl objeto d 1 
presente Contrato, ni p r 

11 .10. M anifiesta b Jo pro sta de d ir v rda qu ninguno d · sus o 
apoderados, desempeñan mpl o, car o o comisión en la Admlnl t 
o n I Poderes I egislativo y Judicia l Federal s, ni en los organismos a los que la 

/\v. U<> f()& MA•n1·os No. 1 9. Col. lardlnmc dm la orr•gldorn1 C. P. 2 ooo, c iudad d Collma 
T..-1. ll2 31~ 6482 www.lmn,gob.mx 
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ÓDC',;\NO OE CPEHACtÓNADMIN Sl ~TVA DES<:ONC:FNr:>AOA 
RECIO~/'L <:O .1 ,v. 

..1ot::iu.t'.l oc s«vic:i:r;Admini::l1~tj,,v~ 
Ocp:i~~r,tode<.:ono;:i~ttció1' :.• p ¡,,r,.,.~e.,fo lnmot:ill ::irb 

N-.,,. df< p, m.::c<iot OCOOOGl $43 
Ho.d!-C«-,trMO $~MOOOS 

Co r.stitu ción •otorg u ~ulor.omíe:, n i ~ encue ntre inh,;3:b ilit rldo para e l !iel'licio 
p úblico : ede1al como prcve<a;d<.>r pari: lú prestociófl d el obj~b°"I def contrato. 

11.11. ,:,.c:e-pta. ~.ujetars~ a la normatividad pard (:' ( ,.u n: nd timlento d e h rnl.1ebl~r. por la.;; 
ctependencias y ~rtidaO,;s c!e l<J A~ rYlini':lr~ción PUbl!cJ Fixler~J, e,r.t able-cida po r 
la:s ~-i'cretarfas de la runción Pública, y de Hacienda y C1€':-f ito Públi<:0,.a.sf como a 
los Li1~am i,-:"l"ltOS y 1-'.:.Ut icM ~Lle "EL INSTITIJTO" op lic3 P.n M::!t..;ril-1 f1P. 
arre.rdamiento ·r.m•:>l:>iliaiio. las c uales p ueden ser t:ór\sultod.J.s. en 1~1 .:..iguiente lig,:1; 
h1tp;//reposioct,irou:,;iob.rox/¿reodamiemo1Norroatividad¾20CTAA.%202Q23/ 

11.12. S4",'f0<1b <,;(.:mt> 1.kirnic lio p,,m todos los efectos 3 q ue h ;,yr.J lug,?r *¡ ubicado en Av. 
Pablo Sitva Garcia Sur No. 1151 Colonia Villa do Oro, C6d'90 Postal 28985 en la 
Ciud~d do Villa de Álv:srez, Colim:i. 

111. Declaran •LAS PARTES", por eondueto do MIS í'Oprosontantes que: 

111.1. El prEiSé' 1l ~ con.tt~w di? P.n@ndélrni<mto r)O tit?n~ d :tusula a lgun.:. contr,:u ia a la ley, 
a la moral o a las ouen:s costuribre;:, y que para sL: celebració n no n'itdio ~O<H;cKln 
alguna; con!.ecuente-rier.te. carece de d,,1<:i, err,or. vi()liP.r,cia. mala fe . lesión o 
<:oalquier otro vicio d ~I c:<>osef,l.ind~r-,Lo qu.::? pudlC-íi) ilfcctar en todo o en parte. !a 
Vi:llidc-z del m ismo. 

111.7. Con IH <":f>llAfmtc:tól'I dél r,r~f:éntH in~t,u mér-tc, d an ccntir,uida.d a la ocupadón del 
inrr• .. ~O!e objeto <'~I Contr;;ito d~ ,~u·end~miénto rd:'r'lero S2M0024. r9ferido en el 
Ant1::ce<!entc único de ~ste im,tw,r-emo. 

111.3. Con~ormes con las dedmocioncs ;;int~dorcs. se re~on::icen p!e"lameme la 
personalidad y capacidad j urfQi<;a <.:or, cr,,.e comparecen, oor to qu~ es su \,oluntad 
celebrar el presente Contrato de Arrendamiento, su.ieti.lndo.?P. a las ::.iguienk.-:..-: 

CLAUSULAS 

Primera.- Objeto del contrato y loeallueión del Inmueble: 

Cr::n 11.1 lir(nn de ::sl.; Cv11lrnt1.1-, "EL ARRENDADOR'' conce,:l~ en ~rr~ndMni~ntf> .=i. "'EL 
INSTITUTO". el bmueble ..rbkado en Avenida de los Maes.tros No. 324, Colonia Huorus del 
Solt Cód;g,o postal 2.8035, e-n la Ciudad de Colima, Cotima, t¿I cuai oomi.;r~r:c.i~ unu 
superficie, rent able de 605.69 nY '/ 04 cajon~s de estacior.arr.iento, en lo svcesivo el 
" 'INMUEBLE" . 

Segunda.- Acta administrativa de entrega recepción de uEL INMUEBLE": 

.. EL ARRENDADOR." rooonoce hJiber ent rega<lo a "EL INSTITUTO" •~L INMUEBLE" . én las 
(; , 11 "~ld o n<':::, fi!.r:~11f • ..-:d 1~cu a(:JM, pa ra !.u inn-,e(.)iata utili2ad ór1 y t'i'l i estado d-e ser ,;ir par~ i'3J vso 
com:e ni~o e-r <:!Ste c:::r.trati:i, IM <:u?JI~.-. _.-,~ ~~í*.<j fk:nn ~n ~I ac:t.a ;idministrativa d e entreg~ 
rx.-.:;❖;rx:iór- d t: "'EL INMUEBLE"' q ue ~é i rn:cgr.l como Anexo Cinco de es-te Contrato, 
debidarnen te tirrrad{t por •LAS PARTES11

, o p::i: qui:?ne.s éstos designen; .:icomp<iiñ3ca do !os 
ph,mvs ;,,1q uitL-r.:l ónl1,;o-.; y <:I c~'lh~lc>gi> d e fot<)gratra~., ::ir. lAA r:uill~. i.~ obr.erva.1-. las condiciones 
ri:;k:u:; en Qo~ ··EL INSTITUTO'" reci t::e "EL INMUEBLE". 
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Terc•ra.• Uso de ""EL INMUEBLE"; 

~ '-'.o)/'~0 Lll:. Cl•l:.IIAl..:IÚtl ALIMINISll¼.11'.{A IJl:S,:,.QN:,.'i,NI ltA.\;A 
QEGIOo'iAL ,:C(.IMA 

lcf:HUl.'t d ~~r:)cic: 4drni ~i:::tr.-:ti-lO:: 
CkJ:p;,ru1rr~nto de Con$\r,1cción y Plime-ación Inmobiliaria 

Hto,dep:<l',etttitf 0:0008 15-',3 
N:i. ~ (.%1nU,!Ho;1S3MC0 05 

e1EL INMUEBLE" se der.tinará para los fines y l.JW5 (11..Je 11EL INSTITUTO" libremerite 
dc tcrr,,ino. o-n la lnlelig◊l)Cia d o que su d(>Stino inm,xH.::ilo ees r.luru Centro de Capa'cita.ción .. 

uEL ARRENDADOR" ~ obliga a r.c• estorbar. n i int-?.rferir de manera a lg u na en e l uoo d~ " El 
INMUEBLE",;¡ n.., 5P.r pnr <:ñU!'iñ~ di'!, r¡;p;iirr1dr,ne!'. m9.=!n:-e~ e inrl i!>pF!O!'iAh P.f,, p r~\Ji<"l av hx> q , ,~ 
otorgue por e:,,:.,rito o por meóio::. efectrónioo~ e "EL INSTITUTO". 

"EL ARRENDADOR" autoriza que '"EL INSTmJTO" perm rta a terceros e uso parcial d e "El 
INMUEBLE", ai tít ulo g ratuito u oneroso, sin que el primero tenga derecho al pago de 
concr<'.lprcst.....,d<:n nlguna por <:5t<: con:-:<:ptú. 

Cuarta..~ ConsGtrvaclón do "EL INMUEBLE": 

"EL ARRENDADOR" hará las repa'dciones m ayores ne-cesarías par.; conservar ºEL 
INMUEBLE" er ~r.t.;ido ~;.ti$fac:torio d e :.ervir para el uso est.ipul~do e r , e::tP. Con trato y 
(::;irw iene qu~ t r~t ;:ín(l(lf:.e de rnp.;¡rr.i:.iont><..'. urg11nt,;;:r., e indi~~r,r .. "i~.ifi<:f. q ue nú '!k ll~veo ,;j ..::;;,bo 
,:;n u--. plt12.◊ d<.: iO (r.!iez) <:Has r~t•.1ra1es ces.pi;~ de rP,<;ihirlo ~I ;-)Vir-.o f>Or P.!:<:ritn <h': ;'EL 
INSTITUTO", ?,::;L(:? <1110dnn'i ;:;utot l7nc1o ¡).")ffi hoccdas y dcdudr 5U C0010 del impone de l.l!. 
H:mla& p1.>&t~rio r~~. con i11<.l'7P~• ;.:.h11 ida t.ltt 1-:t ..-i1;l ii;::,id◊n Úé:! la p~na -.:i..:-1wHnd o1,el q u.e< g~r~ r~. 

"El ARRENDADOR" se· obliga a responder cte los daños y ~ rjuicios q ue suf ra '"EL 
INSTITUTO" POI los defec(().$ () vltto.~ <x::ulrú,$ de "EL INMUEBLE11

, derlv¡:¡(j(J dé la 
1<.-1'f1cddoción y adecuación re31iz3da por "El ARRENDADOR" a "EL INMUEBLE", .. EL 
INSTITUTO• i;e compromete a reali:!cr !as raparnciones de ..iqueUcs ·~ t rario1os 1n inim osqu;., 
se an -..":ilU$a,CJ X, r•or 13$ p~r;,<,n;i;; q u P. ,").-:1JpP.n "EL INMUEBLE ... 

Quinta.- De las mejoras, adaptacione,s • ins.talactOmu;:: 
11El ARRENDADOR'" autoriza a *EL INSTITUTO" para que lleve a <:abo las mejo ras y 
ad apt.>Jd an.-=!r. m fnim.:t!'., a$( como para qui=' instale !os equip os f'.sp ecia:li='s en "EL INMUEBLE'". 
reconocier:do que "EL INSTITUTO" por d ichas causa:5 no incurrirá en responsabilidad algl.1na 
po, ID.s orn :::;; qyc , c-.:ilicc, .:il no mod ific~r o ;)fCCtaf l .:i estructurQ 01 lgln al1 h):j\alacio1)e-.; y 
~ uíµos p ruvk ~ t: '=1 n1is frlú. P.s,~ lj 1~illzad ún d"' cualq u:Eir o tra ot:-ra, .. El INSTITUTO" 
solicitará p::>r l?-$Cri to la autorización de tiEL ARRENDADOR" 

11EL INSTITUTO'' i.;M~ pmpiP.t::iric: dé las adar>t.::id cnéf, e if'lstale1cicn,2s. de equipos es¡::ecia!e~ 
que- haya r,;;aliu do o rc..illcc oon 1u~ PJ◊Pi<>!; rcc,.1r$OC, CIGÍ <:◊IYl(.1 <fe 11).'j bi<7nF.-{, m1.J...=;b l~ r. que 
in trodu zc.3 en .. EL INMUEBLE", y podr;:t ' '='liritrlcis ..,, ~ (:ualq uii::r mornonto ::Jurante í-cl v ig~nda 
◊ o 1~ conc!u~ión del illT,¡;ndamiento, sin req1Jerir del .;ons,;nt imiento de ••a ARRENDADOR"; 
esl~s ,1daptaclor ~s@ itstalae:iones q 1Jeda rán d ben~ficio de "EL ARRENDADOR", si llegase a 
un ~C\.Jer(fo ~vr '"EL INSTITUTO" t.óbre el ptlgo de su impon<:r. en caso contr.Jrio. "EL 
INSTITUTO" pod~á ret,rarlai; o. d iscrecionalmente dejarlas. ya se~ k,L;.i; o p~ró ulrmmlc .,; 
l::eneficio de!'"EL INMUEBLE". 

Sext&.- Slnf~tros; 

·EL INSTITUTO .. no St:rú fe{.¡X>i\Si!bl~ ::te los (i:;tf\~ 'J r ~rj 11i~ini; C'AIJ~ .. =idne. al .. INMUEBLE .. o -:,f 
si~mos. incendios. inundaciones .t demú.;; o<::dd<~ntú1 que prov◊ngon ce caoo 1orturto o de 
tuel7a mayor. con apoyo en lo c i~pue;to por !CG ;:irtic1Jk>s 2436;,, 24-83. hH<.:dún VI, d~I Código 

:·.v. U. ó ) i.tO K1- N6. )'1,.C6Lt.u,11r,e<; ~ I) -=~!(ko. ('.. P. ,ix~o . .-:1.111 .... CM c-.o1.
"f~l ~ ~:n> '.,(Jlo ? .,, ... w.••»>,""l, ,1>,x-



  Se testan datos referentes a cuenta, clabe y banco por considerarse información confidencial de 

una persona moral identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la 

misma, de conformidad con los artículos 113 fracción III y 118 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

GOBIERNO DE l ~ 
ÓRC/\NO O P · RA IÓN AOMIN I AATIVA D SCON NTRA A 

~ 

MEXICO IMS.S 

~!: IONA CO IMA 
Jef ur, d s rvicio Administra t ivos 

Dopartam n o d Constru cl6n y Planeaoi6n In mobiliaria 
No. de provv dor ooooibO S 

No , d Conlr LO 53MO 4 

''hello.carmono@lmss.gob.mx", a fin d amplim la posibilid d de entrega p ra 1 

q u e los d um ntos no n r queridos e n orl lnal. 

os pag d rent s re !Izarán m di nt transf r nci 

e lect rón ico qu "EL INSTITUTO" ti n n operación, 

pr p rcion a la cu nt ■■■■■■ CLA 
d CORPOLEVY S. de R.L d 
d i i mbrc, d eberá pr ent r I fac ura 
correspondlenL , e: n o ~ to de que 

electrónica, tr v s d I es u ma 
p r lo cual "EL ARRENDADOR" 

d l b neo 
1 rám lte del p 

cierre dol ej r 1 
su p o. 

"EL ARRENDADOR" d ran t 
1 docu ent ación r querid 
observando I r t lím it 

s de d i · de 20 , gestionará an e el ár fin nci r 

alizar s de lo meses de novi , b r y d iciembre, 

cldas p r fccto. 

Octava.- Pago d servicios: 

S r por u nt del itu l r d I O AD qu ocupe "EL INMUEBLE", el pa o d - los gastos 

originados por su uso, a .... r como d I s rvicios consi tontes en luz, agua, s rvicio dt::1 

televisión por e ble, int rnet y , l ' fono. S exc ptúan aqu llos d r para ión y 

m nt nimiento preven ivo y correctivos de los equipos e n los qu cu nte "EL 

INMUEBLE", así como cuo lqule r reparación mayor, lo ual serán c u bi rtos por "EL 

ARRENDADOR", incluy ndo l lmpue Lo Pr dial. 

Nov n .- Vigencia: 

L vig ncl del pres nto Contr o s r d 1 01 de Enero al 31 d Dlclembr d 2023, forzoso 

par "EL ARRENDADOR" y volunt r i par "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" o r ca usas de intorós en ral o In tit ciona l, o bi n, c uando por caus "' 

ju ific d s se extlng la n ce id d d r qu rir I rrendamlento de "EL INMUEBLE", o r 

sin penalización algun- su e rg , d r por termin do el pre ent Contr , o en cualqui r 

mom nto, ndo aviso por escrito .. EL ARRENDADOR" on tr int (3 ) día n ur.:iles de 

antici ión, se alando fecha y h r par I formalización d I en reg de "EL INMUEBLE'', 

a tr v -s de Ac a .Jdmini t r t iv de entr g rec pción que erá su scri por "LAS PARTES". 

Décima.- Procediml nto de R sclslón del Contrato: 

- 1 incumplim iento de cualquiera de la obligaciones c rgo d "EL ARRENDADOR" 

cont nld en I p resent Contrato, podrá d.:ir lugar a la re is i n d I m i m . n est 

upuest o, "EL INSTITUTO" d ictara e l acuerdo d Inicio d roce imi n o de Rescisión 

rr pendiente, d bldamente fundado y m tivado, ind ic ndo el nombra de "EL 

ARRENDADOR", lo o de "EL INMUEBLE" y las r ferenci s d est Contr t . 

" EL INSTITUTO" solicl r..'I un inform o r scrito a "EL ARRENDADOR", re li'.lclon do con la 

e u sas del incu p lir i nto d las o lig cienes contr ctualcs, otor ndol p r llo un pla7 

ulnc (1 ) í s h ábiles, contados a partir del día lgu íe aquel n ue s le notifique e l 

r qu rimi nto por oficio. 

Av. Oo lo• Maestro• t l,o. 14~, Col. J rdfn•• ti♦ I,; º'"' ldor11, • I> , 00, e ude<I d ollt 

el, .:S il'. l12 !><l(;I? www,1m, , 01>.mx 



 

GOBIERNO DE 

MÉXICO tID 
IMS'i 

Ól<CAtfO OE OPE~ICNADMINl~ l '<Ali\.';\ D::SCONCENTRA.DA 
~EGICt,,>;.J,. COUtN". 

lc1: tur:> d o SarvlC~ /\(lmi 1i i-:lll.t1tist0: 
OCp,,rtilmAl'ltl"I '1P C',·,.-.<.t, v t~ iVny i>l~nce,;ión lnmcbra;l1~ 

~n r:o i:,r<:>,'tteer 0000081543 
~ ~~ <:'.O~tl<lt(I S3M0005 

"EL ARRENDADOR" d l.lrant<.' c-1 ,n,as de d icie-mbrP. de 2.023, gostio1',áfU ame e l :frP.a financie·ra 
corr~pondiente-. h:i documentación rE'!(luf'lrid,;1 parn rcali.::~u los pago~ d ~ los rno.s<:s dé 
n ovi::-rnbfe y d idembre, obsP.r,..·tinóo las fechas lim ilte estableck:l;:is pArñ t~! efecto. 

Novena.- Pago de servicios: 

Se ra por cuent,? d~ "EL INSTITUTO" e pago de 1oz ga$t:,S orifJioad o!. 1.1or s e operación 
norrral. J~í corre d= lm: se·vicior. c:onsist entcs on luz. a~u,., y lé lE'fono d e .. INMUEBLE". ~~ 
c-Kceptü~n aquellos de reparadón )' mant~nimk:nll'A prevenlivos y correctivos dP.I t:ir,tema 
c•::mtra h.:-.end ic$, p lanto:J (fe energ1·a ell:Ctrt~o, d ~vadores :,' eq uipo espe<:iaf oon el que cucnt:) 
"EL INMUEBLE". cl:Si como C1Ji.31QUier rer;-arac.ión maycr q ve éste sufro. los <:11t1l?.:=i sF.ri'ln 
c11bier~c.~ por "EL ARRENDADOR ... inclU)'iE-lidO el imp uP.~lO p;e,:jic)I. 

"EL INSTfTUTO" ,;e comprom c-tc .:i pc'igar el mantenuntt=!nto 11P. ''EL INMUEBLE" ,;obre los 
conc-Gptos que no se sal'lalan "1n el p¿r •afo quo ontc-ccc·c. t.>l~s como nslalar.itn 
hidrosanitaria, ac¿tbados interiore~ limpiez~ g eneral, ilurninoció, ·1 y consumibles. 

Décima.- Vigencia del Contrato: 

1 a 'Jigenc;a del presente, Contrato ser.:í del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2023, forzoso 
para "EL ARRENDADOR" ~,'VCluntario p ar A .. El INSTITUTO" . 

.. E~ INSTITUTO'' poi causas de imerés general o institucional, o bien. Cl.ltmdo por c-suSos 
j ust:i icada!:. ~e, extinga la necc-sidod de reqlJétir el ~•rrendamiento del "INMUEBLE". podrá sin 
penalización ~ i.1.1 c:itrgo. dar por terminado ol prcsont o Contrcito en cu alqulér n'lcm~1H:>, 
dar.do aviso por escrito~ *EL ARRENDADOR .. c.on f30) tr!.inta d i.-'JS no:'tvr<:1le$ de c.n tidr.:;:ic;iú· ,. 
S<:ñtilú,"\do f<. ... .:hn y ho ra pa1a la fcrm;1l i7➔ac1ón d e la entrega d e 11EL INMUEBLE". i:) través de 
/\eta adrnini$tr.;ltiv;) ::fo cntrc,g~ rc,cc,pcl6n que sera suscrita por ul.AS PARTES'". 

Décima Pri~ra.• Subslsto ncla dol eontr.-to: 

.,LAS PAQT"" oon ... ,Jcncn <1ue al p r~...{,>nt111 ccntfato dé ,\rrendamie'lto, $Ub!.i!",t irá aun "'11"1 c;.I 
ceso d.;,. qu~ "'EL INS:TrrUTO" ,~~··n b i:;, d,; d1Jnomir aci6n o d~ q ue las unidad€!-$ 
adminiirtratlvai ocu~~antes de "'EL INMUEBLE" c;::unbic-r. d~ ud:.cripci6n. 

Décima Segunda.- Procedimiento d e Aosc::isl6n del contrato: 

El incumolimient::, de .~ualquléra de las 1}blig;i,:ione.5 a cargo d'e "EL ARRENDADOR" 
con:enidas en el -orczcntc- Contr.:ito. podrá dar !ugár a lo réscisión del mismo ,:1 j lJ•cio de " EL 
INSTmJTO". et cuo , en ~u c;:iso. dk.'t~fá et ;.:icuardo de lnk:io de Proc~imiento de Rescir,ión 
COff◊$POndk·ntc-, d0bid<lm81)t0 iu!'ldád o y m otivado, indicando el noi-obr~ dP. "EL 
ARRENDADO~'". así como los datos inh erente;; a "EL INMUEBLE" y al p ropin (:rmtratn. 

"'EL INSTlnJTO" rolic tará un informe por et.crit(> a "'EL AA~ENDAOOR", .!-ei'ia!ondo l;;'I '.> 
cel.sa:: de su prP.~1. r.to nc:umplim ientv d~ !as obligaciones controctu~11cs, derivado de 
reportes de UF..uar~ dé "EL INMUEBLE" <'i 6=: Vi$iU:-; rle inr.¡>e<:ción, () t (>ff;t1nd1)h} J>,:m:1 :)lk1 1.1n 
plazo de 1!> fquince) días t-.i~biles, <.'<mtadoo ._,. ¡::;a1th del dlt1 sl9ui<ml.<.' .:. uqud en q ue sL· le 
n•)tifiquo el rc-qucrlmlcnto P<)r otld o. 

/ .v.. O• fe.oM> ,.-:,- ),lo. 14:1, .:~ . ,..,., . .,.., ,_. ,,.;;~t>•<:14,..,., ,:. P.).."<C'>t,. (:\J<l~d IMGoU""' 
!'d.!'·!t !:'! S441 a w.,..., .. ; .,,u.,..,t,,,M 



 

GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO tru 
IMSS 

Ó RGAH O DE O PERACIO.\J ACM!NISf íl.::-.TIV/\ OCSCONl':FNTPAOA 
n1ac,;1~ co u:-.v, 

~ f<11.ur .i do SOl'l,ic 1~ Admil'le ll~fr,.._,., 
r ,::,p,:i,n ;:;imontod e con~l11.;t.'-Ci&1 >· Pra1,;,;¡~1.,:n l nm o~ h:1ri1 

tte. (Se. pw.~ 01 00Cl.'.lt}SIS4.1 
N<J ,c!M l¼>'lm.t,:, S3M000S 

Al tórmino. ce1 plazo anterior, y dé h~b~( cccibi<!c el inform e por ~ crit-o ele "EL 
ARRENDADOR'', "EL INSTrnJTO'' p receden& a v ;,il<:rnr k> roanif~~.t ."!Mo por aque l. :a,:.;i COfl'\O el 
r;ontP.n idu de íl!i dúcu rr.e r.1a!es q ue -en su e-aso exhibu, p1oc('<liendo .a dicta r el acvedo 
respec tivo, p:-.ra <l~f por iniciado o no el procedim ient<> d?. (ésd slón del com rato de 
urrcnd ~1n,icnto. ol cua l debera not ificar a .. EL ARRENDAD OR". 

En él acueróc a q llr.;, sc- rctioro ~ p ?Jrrnf:> ;:ir,·t?.rim, ~n el caso d~ procedencia, se del~i llá f~n liJ~ 
(".<'!m.a;; q ue sustentan d lni.do d<.-1 l>focod im iento, el que se c·E!sahogar3 oonforme a lo 
~ig 1.1ient.e: 

:-,. "EL INSTITUTO'', dentro d e los siguk·nlcs S (c in<:<(1 d !a& h flibiles a aquél en q i • .1<:1 se 
acuerde ~I in ido di:I i:>roced im ·ento de Re~..:isió1) dol con trato, oot ificara éste a "EL 
ARRENOADOR", i ")dic.3ndole Q\Je dispone d~ 15 (qulflc<:) <.!faz hábiles para hacer \'alee 
~:1,.1 d :m,diu U':?- a ud té od a . débie-ndc, exponer dentro d el n l:=iTo tút'K':edido lo que a su 
d:."rr:X:ho convet\gi<t, y ~n s 11 c;i~c, aportar las p ·ueb~s coi) IQ$ o.u :; <;uente. 

b. La:: n o tificaci:,n,;;:;; ~ h ;m '.111 1:>11 d l.!Ufnicilio de "EL ARRENDADOR'' ~ ñ..ilm.'lo ~n ~I 
presontc· c.on tr:.ito. E'1 todo -:;as-:.>, e l ~;enAdo, público de "EL INSTITUTOº' que rcolk;c la 
nol if icactÓn. c-r: <.u.<clunte "'EL NOTIFICADOR", debP.rá ce ,cbrarté del domicilie de "EL 
ARRENDADOR" y deber.;. éfll r;¿;.g~r o fig lool <!el oficio C,t.Je r.e no t ifiqu~ y señal~t l.i 
fech:1 >' hora er q1.1e la no tificac;ión ~a afoet:Lúa, n::cobando el nombr~ y firm a de lo 
pérsona con quion so <:-m icndJ la d iligenc:.i~. ~i P.;c;tn ~~ r ,lega a fir1"la: o a recibir €1 
oficio a n o tificar. -..c h ..irú con~tor (.m el e.et;) de notitic.")c·c n. $in qué éll-0 afact e .s1..1 
validez. 

c. U.$ notificaciones. personales se entenderi;in con el opod◊rndo legal de "EL 
ARRENDADOR": qué de no ~ncont tarlo. "EL N OTIFlCADOR" d~ja1d d t;,ilorio con 
c1,.1;;tlq1Ji~r ~ r;,ona qu e se enc uentr,e en el d om icilio, pq !a qui:: CI inter~-.;;1<k.1 t=-.sper~ a 
un~, h◊t;'.l ñja del d í.a l'ábil $i91,.1ient f:>. ~i ~, d~mid lio se encontrare cerrndo, el c1tatorio 
:;t : <Jc':ji'Jr'll c:c.111 e l ved r'lú m és in m ed iato . 

,J. SI .. EL ARRENDADO R" no ,;:tendi* re t=:I c.itat orio, la notificación se ent,m d<:rft COI'• 
<.:Vúl<.¡uler pers<in;.:i q ue sie ijf'IC•J!!'')'trP. ('!11 .:il dom ir:i i io t=H'I q uf!, se realice la d iliy c nd .J y. 
de 11cg;.i1:;;c c'\:,1..-1 a ,c~~:lblr!a a :ic cncontío::.c cenado el dom icilio, Ja notificació'i se 
1..mliiara µ::,, il'tt.Uucli·-:o, &I cu ;;:il se fija ra en un lugar visib le del domicilio. 

e. De l3s diligencias er. que conste la not ific¿¡cién, "EL NOTIFICAOOR'' tom ara ,a :.c:ór , (X)f 

escri to, ta cw-:il deb1:1·a t.:01.teoer r;{>r 10 rt1énos: 

,. El nom b: :.• d<.• "EL ARRENDADOR''. 
ii. Las disposiciones legales en q ue se su stente . 
iii. E.I lugar. fecha. nombre- 'l firma del apoderado legal v ::le qui.:i.-. at ic ndn l,:J 

Oi!i~~ncia. 
iv. CI ~percib im iento de que .en ~aso de no re$~?Q!'lder fl!n tlémpo y form a. ~e le 

tcn<lf;."l r;o r con tcc,t.;ido ~n $entid o afirm ativo, a!:í Como por p reduid o ~u 
(h}r ,¿.,ch o p,:.11~1 h a,::.¿ir l(, p o&teiiom 1('!n t l't. 

v. CI nombre,, cargo >' firr-:-u aU1ógrafa del serv idor público q 1.,e realiz~ la 
notificación, y 
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GOBJERNO DE 

1

, ~ Ól1CANO OE OPERAC>óN ADMIN CS"l~ATrv'A O ffOONCENH!ADJ.. 

MEXICO · ~ 
RE<:ICN.AJ.. COLIMA 

J~f..,tu r.i <1,;:i 5e(Vf(;lo, A<lmlnlitf<!li',.~ 
~(-"'.111;,)r'!'l.;.i ol.9 ,.I'=' Ú()1'P.<l1 1.1,; d 6n)' P hsnt-11t:io11 lnmob:tiMi~ 

1-J). de ~ ·o\-c:W:wUt.lO'./Ol,U!>4~ 

N'o.<1: r.ont ,.r.o S3U'J"-'U!> 

v1. El sei'ial11 Tlien to de c1..se el expediente respecti\fl) queda. a d isposición d o: ·'e l 
ARRENDADOR~ para &ll consulta, ~ñalondo hcrorio y domid io para ello. 

f. Uni:i v .::-~ quv "EL ARREN DADOR" p fesem e su escrito de resp u esta y I<)~ p r ueb..:i.;; e n ~u 
caso, "EL INSTITln'O .. contará con fi (cin...-:o) d í(IS hábile,s a pait ir de s1.1 rocorx :iún, p<dr" .:t 
aco1dar 5u ad;'f"lfoión y :.~r1al:)1 r,i.vo paí ;-t :.u o ~~hogo, lo cual notificar¿ a. "-El 
ARRENDADOR". 

g . Concluida la t ta mitación del p roc.edir-nien1o y arit ~ d~ d k:t,<;)r r(i!,◊lu<:ión ::;,:: 1x m J 1{m 
lar. ac:11.:i;::ion~ ... ~ rlil',¡')M,ici6n <I~ "EL A.RRENDAOOR"' p:) ( e tém1irK\ <:k S {<:inco} d i~-;;. . 
háhil~ ·<:cnr.;1dm: a partir del ciguiontc o t t.1 ootlflcod 6n. pnrn que, <.•r) ~u ca-.;.o form •.J e 
alegatos, lo~ que serán torna~o;; c11 ~lmuta µ:.;1 .. EL INSTITUTO*' ;.¡I dictar la rewlución. 

h. c oncluidc. él té rm ino QUP. a.nte<:ecte, "EL INSTITUTO" prooed(;'í3 al a rdali,;l,; de los 
·Jm uincntos hechos vok-r JX>( ' 'EL ARRENDADO~". <loaso hogand o las pruebas 
adm itid.;;,; y. en su c.:~so, c:01-.siden m do los alEgstos si los hubiere, a efecto d!á: d ictar l;i 
resolución oorre:;pondiP.nf~ d <cmtm d ~ lo~ ~·;i9,1ie11t~ 10 \d ei l <liús h(,bih~:.,, l.; cu ~I 
dc~c,ti contcnc, !o ~iguicnt<:: 

l. Nombre de "EL ARRENDADOR". 
7. FI r1rVtli~!:; :·J:'! lnt, c-:uc:stionc~s pl;rn tP.il<lA~ ¡;or "EL ARRENDADOR", en 5ll c as.o. 
3. La v~lor~tió r) <Je h1$ pruebas aportadas. 
4. L(),:. ñ.1ri<:;;rrem:x; y 1'-lotivi:,$ Qu<: sus loñlén lo 1é~ól..1cióo. 
!=; , 1 il d~<;fPir.:i,~i t.~n -;obre la 1:.1(\Ct.:dond,1 d t.~ k1 fk-sr: isión :.fol r.:rmtrato. 
6. L◊~ Cl:'1mino~ p.:rr ;:1 lk.•v.;:,r .:i cabo lo e n trega d e .. EL INMUEBLE", }' CE=: ser 

próCOOém r.>, l <;l ;~parac.: iOn de lo s Caños y pe'j'J icios causad~ a .. EL 
INSmUTO" por "EL ARRENDADOR". 

? . FI nombre, c:rHgo y firmn A!'1Óf1rñfo rlel ~ •vidor póbli-::::) C◊ffpeti:-nte q u~ la 
emito. 

i. La resoh.1c:;ión será notific::.ade> o "'EL ARRENDADOR" dc-Nro de 1<.Js '.3 (drn:u) dí~~ 
t'l6bllt.':S •;.:~:u1r.~n t (.'.s ~ !.:.1 h·x ha de SLI emisiOn, ha~i(;ndofe s~be1 el ·c1ere<:ho que t iene 
para interponer el recurso de revisión previsto en la L.e'f l ede-ral de Procf'dirr1ento 
Admini!:j: r.;itivo. 

Pa ra el caro d e que s e.a 11EL .ARRENDADOR" quien desee dar por rescindido el pn,,~f.entt'é 
-c◊ntrato de arrendamiento, deberá a..:udir ante los r ribunales Fed ere.les de colim~. 

Décima Tercera.• Pena convencional: 

"LAS PARTES" convienen caue en cas-::i de incumplim iento por parte de "'EL ARRENDADOR" 
a lo pacta.do en el presente instrumento j ur!d ico. "EL INSTITUTO" aplicará lo -?stablecido en 
él Cúd ly o Civi! F,=d-:íi:ll ~11 loi.. cttftuk:,s 1839, 1840, 1844, y th.rrnh; ~,Uculo:-.. qu~ t%ulL"111 
i'llplic:~b!P.~, ~~¡ r:omo ~us cmrelid.ivru:. de! C:órlign Civil p~ri'II P.I F!'.f;¡c:k; dF. <:ohmi'I. 

N,.,., .. ,~ .. ""••r.~ ,,.,._u.e. e,,,.,.,..,,.;., • • ..., t•Cw,•ll'dor►, C.f>.~1!000. Ov<11t4 ,s._ ,:,.,.;_ 
Y11 :rr. :i.J.~\"?. vsw-.•.1-t>.m>< 
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GOBI ERNO DE -MEXICO 
ÓRGANO CE 01-'t:. RACIÓN i\C>i,.IIN l::O'TRA nv.o. l:)f_'",CONCENTl1AOA 

~CION A.1 C°.OLIMA 
.lcfotv .-;, de '.>er...-id o::Ad r1"11:d').t1"tl'-'()6 

Dco:1mm1:1nl◊ ~ COll$tf\.leQ'6,\ }' P l::11o.x'6i !n mebih:il :, 

Nc>. -:k pro-. .. eedc , CC-OCWSQ 
tfo. (le, r-urt •~ ' " Si'U(N),').!, 

" LAS PARTES"' .icucrd~n quo de p r~ntarse el inc:u rnplirtiAntü al supuesto establecido en 
la Clá usula <..:uarta del prc:..,:nlc c::ont r.oto. rcJot ivo o que "EL ARRENDADORº cuén.ta con ur, 
plazo de 10 {d iez) cias naturales con ':-:ld'..lS a p ;.irth dél d io .si;)uicnt◊ a aQ,_i~I en qu..- ;;e le haga 
del co no cimien to pc,r ;;?S.Ct ito, pa ·a efe-c-tu .,;r ias ic.•p 1.ut1ciorc;:$ o,l-'ly<irP.1. nP.c~~;;rias p ara 
conser•,eir "EL INMUEBLE'' >:')n >;:st,ado $3t,is fü r:t:r io pum et u!.C ~!it puladc; as.f -::;orno de realil:ar 
¡¡:¡_ue,ll~s rep,:u::ic ionc~ u rgontcr. e indispen1.~➔h!e:, ~alvo Jot e.aros en los qlle E-Xista 
j u •,.li fü.-..i<..:iú 11 p <.>1 ~u ,:it, .):,;(,, <~"-'<ivado (le (;,;)f.() klltu it,~ ,·, fut.rza mayor, v qué los trabojo s 
requieran horario s ~¡:e ciales p ara evitar su~:,>c·)dN ' los. sc.--vicieti p ri (1ritari0,';, q ue rP.a lizar. las 
¿rea& irw.:a ad<3~ ~n "EL INMUEBLE", p revia al.torizat:ión o c •EL INSTfTUTO", &.t e apli~a rft un 
J_C,'ti. (doo punto d ncc p o r ciento) o l imp o1te de la renta m en su a l .sin inclu ir ~I IVA pm c.:e1dtJ 
dia d ~ ;lt r::1~;0 p rn cur~:i:op lo u~ µ ~n .t t ú11v""nd onal, quédand o autorizado .. EL IN$TfTUTO" 
f.>01\) ~,plico:1rl:'IS y d ~:111:-:ir ~u m nnt('I rlP.I imf)\°>1T~ d~ I;;:. rentas d e los m eses p0!:>l t:rio1cs ~ ~u 
9 <..:n c r:tici(ln, asi como lo-:. gasto:; Q'-.1e se e fectú~n pc r la repar~<.-ón . 

Cu .Jndr.:• P,..)r t.:~u ::a d<.: Incum p lim iento por parte de " EL ARRl:NOAOOR'" ~ tf?ngn · q 1. c 
;.i,pli::,,u !~ p1m~ t.orw+end on;;il por rnas dé Lna oc~sión. "EL INSTITUTO .. podr5 inic;i -:tr e l 
pro.:;edimiento d e r:sci!.i6n de l contrato, ap licándo:e lo d '="=-<.:1il o .~11 !;,i C!.:iu!AJk'I Dé-:~im a 
Scgund .. 1 do l p re~ n te C:>l'lt<<:Jto. 

Décima Cuarta.• Pago en caso de terminacl6n ant icipada o rescisión: 

P.. la termin ación o re,=--../.,;isión de este Contrato, "EL INS'TlTUTO" <.:u bdn~ única-nent t<: * I 
lmpu1t~ dé ,~ rf!n ta :'.IUé cotr~i;ponda haf.ta t:>I d fa en qu~ se efectúe la ent rega de "EL 
INMUEBLE" a "EL ARRENDADOR11• 

[)qcima Quinta .~ Dovoluci6n d o "EL INMUEBLE": 

.,EL INSTITUT0 '1 ~e obliga a. de•.--olver ;'EL INMUEBLE" .;J "EL AAAENOAOOR"' con el d et erioro 
nat u ral ca JE:ad o ¡::or el uso, debiendo n:sl at.Jl ..-t.:ellu ~n su <.;:o::.o, ;,d •al$t.:i<I◊ :::n que w re,c: i l-: iO: d -a 

conformidad con el Anexo Cinco (y e l Anexo Sei5¡ en ~u c:asoJ, torr·vndo en cue1,ta el 
c~c.ilogo d o:- fotogrJfi~,; c-n don de !;e oO"'Jt'rvan as condicione~ íiSk:.as er. q ,,Jf!- i:.~ éncu l?r.t <a e l 
n"lism o. 

1.a devolu ción de "EL INMUEBLE" obj eto del presente contrato la H:'ull¿ori) "EL INSTITUTO" 
m ed iante acta ad :-nin i!itra1iva de en::re ga recepción que :.e tirr7ie 'para el e fect o p <,1r º'LAS 
PARTES", en l::i q oe {:(.)l'\f,te l;i (':(}l)forrnictad d~ 11EL ARRENDADOR". 

Dódm a So)(ta.• Dlspoddonos lagale s aplicables: 

"LAS PARTES" -:onviemm que todo lo n o p r<.evi s to <;11) :á!I r) r~-Séntc Contra10 . .!-e reg irit pm la:; 
d isposiciones previstas -an la LE,y Fed~:nal d ~ P resup uv ~t o y Resp:.H 1:;-.1!.:llida(I 11.;1c::e1,dF1'"ió'! y ~u 
~eglan-ento, Ley Cen >?'ral d e e ·enes Nacional-=s, Código Civil Fodcml, C.ó61!)ú Civil par,;i el 
Fst;;i=:I:> CFl .:'.".olim a. Código Fi:d eral d.? Proca d im ianlos Civilé:., COCig c:., de P1oce-::Jilniento~ 
Civil~~ para el Estado de Colirn ,., l.ey F¼idl'?rol tJ~ Proc~d irnlén::,.) Adm in istrativo. d isposi-:ion,es 
q ue a l efe<:t<> emit~ IF.t Gee:ret F.tr i;; d~ la 1='11n.'":i6n Púhlk:;, y d F<1l'IA~ nor m a t iva ap licablé a "EL 
INSTITUTO" . 

Jw . r;., i..~ "'" ' """" N<,, 1...:), <:,..t. :;. ,-dinntk '• ,:4-r~ •~«"- ~ (>, ~ (}\l. c»1d ~,; 411 t-.YII,~ 
T<'I ~l?JX' (';.\ fr) ...,,.,.,.,1¡,:~:.,t,.,f..it 
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~ 

MEXICO ~ IMS.S 

ÓRCANC r~F <)PERAO ÓN ,..,OMll,ffSlRA'íNA. Ot::;CONCENfRA.OA 
nEctoHAL COLIMA 

leratur.a de so.,;k::iu:: Admin~t,;;.tivc.~ 
~n~tu d~ Coi111t1u~d<in ;¡,• Pt:.~r:i6n 1,m.,i,rrom 

No. ..ill ¡ll -0,'0IN&>< t>:.:(,'()()6l½'S 
No. & Ctmt1 ./1l1 ► ,-;;;MQOOS 

OOeima $optima.- Jurisdicción e interpretad6.-.: 

1->.s,~ la l11Lrerpr~l<1c; 1ó 11 y c.umplim i,mto del presenté r:omrato, "'LAS PARTE.S"' se som<?tér, 
expr:samonte a es l ribunales redt"!ralez de Colirna. féf;Jflt.:iando al =uem q 1,1~ , ,1.1diero 
correspon derles, en razón d.-; !;.1,1 dom icilio pr1.~~1,mle o futuro . 

Dfdm.a Octava ... Relación de Anexos: 

Anexo Uno.- D r.tarri~n P tevlo d e Dh,fJUllitJifü.fat:.1 P1e::.u puesta l No. OOOOOTI862-2023 (IC' 
fech a 24. d e EnP.ro d ~I :..io·;,;,., 

~:xo Dos.• D<.-.c1..uY1v1'1lo v i9ente- exp edido por el !;ervici() dv Admlol!":.tr'Odón Trib'.Jtaria. 
<Jvnde ,.:onsta e l c umptirriento de obligaciones fi~ lc-,; on Séfllid<> (X)::;itivo. · 

Ane,co Tres.- Const ancia d e Situ~ción Fisc.E!I emitida por e l Instituto del l='or-,t1o N<1:::io r1;.>I d (.; lu 
Vivienda paro los Tr.:ibojo<lofes. 

Anexo Cuatro.- Acta ;;dr,, n ir.tr.;t:iv~ de rei.:e1>eión d<:l iñt(1u~bh.•. acon w<iñad;:i d ?. :cf; p l;.inos 
arquitec!◊nkos y cotLJlog;, d e totogra fias. 

Pu-wi.-l f:c:t11ra de F!ste ccntr¡ito. y débida·n~•nl'i> ~nterada~ ''LAS PA~" de su contenido. 
<:llcance y fuerza leg~I. en virtud dé que se ajust;i a IAi P.)(prf!r.iOn <l~ 1,1.1 rbre vú !t..1nl ad y e u':' tK., 

:;;(<;, 1}"1CU◊lltf;) Mlá'Ct.;do por dolo, error, 1:?sión, vioJP.ncia, rr,al,.:i fe o cuatquk.•r olr-o ,,icio e n el 
c..;(J1r~ n timie n lo, lo firman en toda~ f. !Jlco pa ites, p1>r <:uO.dfuplicado, ~n Colima.. Colima, e l <"l ía 
01 d e Enero de dos m il •1eintitr~ que-dende, u ,, cjcnipli'Jr en poder de "EL ARRENDADOR'"* 'l 
les restant es en p::>de~ de '"'EL INSTITUTOn. 

~EL INS llTO" 

Dr. ED J AN VARGAS SAi.AZAR 
Apo<kr o Legal, Tttular del 

Órgano de Operación Administrativo 
D•~~ncentrada R@Qional Colima 

"EL ARRENDADOR" 

. ----1i~vi4k ' ! C, MAURICIO CRUZ ESCOBAR 
i .Administrador único de 

Ccxpgr~tivo Cna d-el Sur1 S.A. de C,V, 
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Ó OC-.ANO DE (':PE::R.V.:IÓN AOMI N1$ íA.':'.TIVA C:ff,C014C::fl<lm.AOA 
1 ~(ilON.•'L COLl••V\ 

)~ÍllWf./1 (1ft t ,,1r.•ldo:. Admin~ 1.:1t f'.'Q~ 
o,mt1rtolm41'1to d .:: Cori~t<.1cct6n y P1ane,;1i::ión inmabil'~lii! 

Nn. d!l p,cv,tt-W1 OWJWIS"3 
Nu • .J,..(\;111.1 .. w $3MO(Y.)~ 

.. Admi istradorff dol Contrato" 

n,. Daniel Pa:lla Cruz C.lng.les no 
Jefe de Se-rVlclos Administrativos del Organo de 

Operación Administrativa Descon<:entrada 
Regional Colima 

.Jefe deit Departe nto de Construcción y 
Planeadón lnmobiliaña 

""Testigo" "'Testigo" 

VAzquez 
icios d ,rollo de P•rsonal 

"'Validó" 
Rf!..•ls.:: ra.; "'61,:i!cto:; :9,::nicc,¡ e;Jill9S, de ~-c-,•e,ctQ<f<: c:>nl•,;,t'.> .,;e 11 rr ..-n®'miem c, pa,a e re-c:~<1,; !,rH1i""'*'c;::t.<HirH:I n uu -..:1a! 15 V<: 
IC--6 Lma;;."'l" '~ntr..,;nn m:itOl!O * A-..eh:1 d :tU P.o;:¡.> .. A, ·.cen=:i de la .. ~drr.1."li:-tre.clón ¡ajl):~ ;. h•ui,:,•;il,y ta:: :uti::ulu:; ~ ·, 75, 0 &((.i~f'I 111, d~ 

1'!1::9!ar~ to 1m...--t01 CIE-\ l '"'f;tl:vtr> t-1,:;li: <:~nod,d SQ9um :--~i:,I. 

----- ,/ r-;::;:,,s::,: .,, 

Lic. Mañ~ e~· 1 s 
Tltular de la Jflatura d• S.rvicios Ju icos 

.,;i·,\:il4;x!Cnyrc._,::~n t! 7n>X--1'1'3~I r,:, \ 'l;'IYiw~·•e •~ jv,.;if ,;,o~i1;!\ 1)<<,...,.(\;, ,.,;:.,11,:,., tllrm tt.~~'jfll'ldl,b ,c::; ,: c, o oorit~ •Xll::°I\ n ,~ ...,..,,.,11~ ._.,. ,,. 
1n,=Jg;:c!on~ m-:n:odoco1-c:po·tdienlt'. r: -S'!' ~ .. Ql'~t1d" ~:¡!.,, ,,. ,,. v •~~•)ti,:i dr,·,W:1i!ld,;dd~t,x; .'l~DC"t10~tcc, leo:: .~cn-;:mi,;;;!l,yt..,.,..ir~ 

cir;;ur':l\ond,-s~v...- tle{ .. ,,.,;,,,..,,.., ,, ., ,,.,.,,1~11111- '-" :.,.i1u:. ,.,~~.;r~111i::,, K,C1"1'~'/C«"l:l':t~nt<, i,::cu~h::: :,,;m:o::po...:i...-" 1:11 ,;, ,,1,'T<1,1a iót,..\Oll '-lbWd~d 4 .: 
.i f'>'•"'().'i<,n (11,1 Ad:ntn ~ ,Y-!¿.., «ir cor.dJcto ~ 1:. )::-f.w.1·.- r.lt< S-:.i-.•·cir.~Mnl .;;,;!!~ ;,.,_,:, ,.1,..1 Ó t'J" '", t1 .. :,., .,. ,..,•.,\o ,...,m ino:tr.nt.•,:, J c,:c: nct-iu&tb, 

l.l:111~ i11..CC,,1C ~ (~ulu.o:i.. ¡."l;,"l;; '=<""11itif. ditoJndl. 'i ;mlll!7,k", •n l.)\ t« Tlln::~ (!O Ud jp~.:,0,.......1 le,;¡l!h: /$ 1111,:fr:,)l:,,e;, 1a ;. 0 (.f(N(f, e;,"lo.~~lllt:::~ P~I~ 
;\tr~r.:1:11;•¡c,-¡~ :i~ tom:, c,.,;11:l~:1111:~:, b t~11:1i11111:.:1Ul'1 ~11lid1,1~lil .◊ tifo ",♦ lótM:Olol~fl,l>:mlrl;tr,:;n,-;:,oc,(ll th)::,;or.tr~-x,:(•·~,,, "'" .,;,,,,; .,\: .. <1 .. 1 

~ttl'r .. ib 6&, tr.:..:.,::-::n 11 , n« ~1.:rncrrto 1nt:'!~ ~~11n::11tvt.-.: t1.'!'!"it'>l'°'~"-'""•'c'c·•e•o"'"º"'"·'"c-'e•c'· _ _ _ ______ _; 

Las f ,rmas q •.Je ;;ir. t~ceden cor 1<.::.;1-1on:J<.:1) ~~, Contrat◊ l'!úrnero S3MOOOS y núml?r<i d e 
pro·,.:eed or 0000081543. cel':'br..i<.I<.> (!nt r<: Corporativo cruz d el Sur, S.A. de C,V y el lr \Sl iluto 
M~xic;in<> del Seg.J ro So cial. 
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ANEXO No. 1 "Dictamen de Disponibilidad 
Presupuesta] Previo 

- --··--·---
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ÓRGANO 0€ o .it:Jt,l.ú:dN AOM.NISTnATl\fA DESCONC'~\OA 
íl~lONALCOt.lM.!l. 

:Jaf.ietu , • <t. s«1vot.ioi1 Adfl'oit1is llclt\,os. 
0 (:f),:'11Umt1no dei7•>n<..A:mcGl6ny Ol~l'IAAriril'I lomohiliiui-. 

No.d~ ow., i:(!Or OOCOU~l',45 
No-. oe ( ootiato M \4CJIJU:., 

ANEXO No. 2 "Constancia de Cumplimiento 
de obligaciones en materia Fiscal expedida 

por el SAT" 
·-----·--··--·-·· ·- ·------·-·-· ·--------·-·- ----



Se testan datos referentes  a folio código QR y sello digital por considerarse información 

confidencial de una persona moral identificada o identificable y cuya difusión puede 

afectar la esfera jurídica de la misma, de conformidad con los artículos 113 fracción III 

y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

·-

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 

/~. · ·,: ."" ~ ''.','.~7'.7.~T<": "f;~~~~'f--B~ífJ 
i:.,_,., :•<:_ ·.:.1,-

i ( CCS020729l 15 
·-•··"" ...................... ,.,,- .J 

CORPORATIVO C0RUZ DEL SUR SA DE CV 

'-:;-~ 

~ .,. --:;~::: -~ 

,. 

Respue~hi de ci~in,ió~;: 

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente: 

En los controles electrónicos in.stitucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta 
revisión, se encuentra al corriente en el cumplimiento de los puntos que se revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos ·•! 
en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales , en sentido POSITIVO. la 
presente opinión no es una constancia del correcto entero de los impueslos declarados. para lo cual el SAT se reserva sus facu ltades de 
verificación previstas en el Código Fiscal de la Federación. 

Revisión practicada el dia 04 de enero de 2023, a las 13:04 horas 

;,_.;; ->~i ·/. '.~f-_;/f_·~';:~>- -i - ·• ·. r--_. :-:.. · , .,::_,,.-.. .,.-.,.·.·- .::;,n, -

¡, ·=<t~::: i~1¡~~f~~Z;:i·-~&l~~j:·:~~; .. ;}~:)t:¡¡·~i!G%~1~t:l 
l 1.- La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fisca l del contribuyente en los siguien tes sentidos : POSITIVA. - Cuando el 

contribuyente está inscrito y al corriente en el cumplimiento· de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1 .37. de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.37. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022; INSCRITO SIN OBLIGACIONES.
Cuando el contribuyente está inscñto en el RFC pero no liene obligaciones fiscales. 

2 .- Para estímulos o subsidios, la opinión que se genere ind icando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales. se tomará como Positiva 
cuando el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año , en caso contrario se considera como resultado Negativo. 

3.- la presente opinión se emite considerando lo establecido en la regla 2.1 .37. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022. 
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Se testan datos referentes al sello digital  y código QR, por considerarse información 

confidencial de una persona moral identificada o identificable y cuya difusión puede 

afectar la esfera jurídica de la misma, de conformidad con los artículos 113 fracción 

III y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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4.- Tratándose de estlmulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del día en que se emite según lo establecido en la regla 

2 .1.28. y 30 días naturales a partir de su emisión para trámites diferentes al sefialado, de acuerdo a la regla 2. 1.37. de la Resolución Miscelánea 

Fiscal para 2022. 

5.- La opinión que se genere indicando que es INS<;:RITO SIN OBLIGACIONES fiscales, se cons idera Opinión Negativa para efectos de 

contratación de adqu isiciones, arrendamientos, servicios u obra pública . 

6.- La presente opinión se emite de conform idad con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, regla 2.1 .37. de la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que se ubican en los supuestos del 

articulo 69 del Código Fiscal de la Federación . · · 

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle. 

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT , de conformidad con los lineamientos de protección de Datos 

Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades 

conferidas a la autoridad fiscal. 

Si desea modificar o corregir sus datos personales , puede acudi r a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de su 

preferencia y/o a través del Portal del SAT. 
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Se testan datos referentes al número de registro patronal, código de barras y código QR, 
por considerarse información confidencial de una persona moral identificada o identificable 

y cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de conformidad con los artículos 

113 fracción III y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asunto: Constancia de Situación Fiscal. 

n 
INFON./\VIT 

Coordinación General de Recaudación Fiscal 
Ger,encia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal 

Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías 

Oficio: CGRF/GSRyCF/GCPCyG,0000039006/2023 

Ciudad de México, a 04 de Enero de 2023. 

RAZON SOCIAL: CORPORATIVO CRUZ DEL SUR SA DE CV 
NRP: 
Presente. 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los T rabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo, de 
acuerdo a lo dispuesto en el articulo 30, segundo párrafo, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, a través de la Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantlas perteneciente a la Gerencia 
Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal, y de conformidad con lo establecido en los artícu los 4 fracción VII, 5 y 11 del 
Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades 
como Organismo Fiscal Autónomo, publicado en el Diarlo Oficial de la Federación el 20 de junio de 2008, modificado 
mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de dicho Ordenamiento, publicado en e l 
Diario Oficia l de la Federación el día 31 de j ulio de 2017, emite la presente constancia de situación fisca l en materia de 
aportaciones y amortizaciones patronales frente al lnfonavit, de conformidad con lo estipulado en el artículo 3 fracción 
IV, del referido Reglamento Interior de~ Instituto del Fondo Nacional de fa Vivienda para los Trabajadores en Materia de 
Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, conforme a lo siguiente: 

Del análisis practicado en los sistemas de este Instituto se advierte que CORPORATIVO CRUZ DEL SUR SA DE CV, 
con Número de Registro Patronal ■■■■■■ NO se ident.ificaron adeudos ante el lnfonavit, mismo que se 
encuentra al corriente en sus obligaciones que señala el articulo 29 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, de aportar et cinco por ciento de los salarios cubiertos a sus trabajadores y de retener 
y enterar los descuentos para amortizaciones de crédito, hasta el 05 bimestre 2022 . 

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto como Organismo Fiscal Autónomo, se reserva el ejerc1c10 de sus 
facultades en su carácter de Autoridad Fiscal, previstas en el Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los T rabajadores en caso de que surgiera información complementaria y/o ajustes 
que modificaran la cuenta de los periodos revisados, al emitir la presente consta ncia . 

Cabe mencionar, que el presente documento es de carácter meramente informativo, por lo que no constituye acto o 
resolución de carácter fiscal , no determina cantidad alguna a pagar, ni genera derechos. 

Atentamente 

Lic. Eduardo Jolly Zarazua 
Gerente .de Cobro Persuasivo,· Coactivo y Garantías 
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ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTRECA•RECEPCION DEL INMUEBLE 

En I;., Ciudf:::d d.? Colirna, Cúlirnfl, s.iérM:Jo la$. 14.\.:0 horas dt:I d ía 02 de enero de 202.3. reunidos. por 
,:,1 lnstitutú Mt'><k ono d e-1 .Seguro Soc:1,:11, el Dr. Daniel P;irlil!~ C:ru 7, Titular rle la .Jefatu ra de 
Servici•:,s AdminlStrativos y Ad ministrador d el <.:•:,mlr...Lo, Cf) lo :;ubsecuente "La Arrendataria' , y el 
Lic. Mauricio Cruz escobar. Administrador únicc ce "CORPORATIVO CRUZ DEL SUR. s. A. DE 
C.V" propietaria del inmueble en lo s ucesivo ' '~1 Arrarn.l~c1 .. a ". dl:'d ;.11.;u que t•.C- . ..::1'ltte,g.:i e l 
inmueble u b icad(,"º Avenida de los Maestros Numero 324, Colonia Huertas del Sol, Código 
PMt.al 28035, e-n ta Ciudad de Colime. Colima, en las condiciones adecuadas para :;u imnc1.fü,11 e) 

•.Jtillzaci<'.:n y en estado ópt imo para su uso como CGnlro de> C~pxitlción, 

"lanifiestan las partes que el citado inm veble Qb}eto d e arrer,Camienlc, SE RECIBE Stl'f NINCÜN 
DE TIPO MOBILIARIO. p:,r lo cue ne, aplica le·lantar inventar io o de-.;cripci(m eo el f :{)f ,WUo d e 
a rrendamien to correspondien l':.1. 

uuedando las partes <:informes con fa entrega rec.epciór. des1.:riW ont.0.rk)1mcntc, se firm a lil 
presente t -.cta. sin responsabiliddc algun.:i presert e o futur.:i p;;ir;:: el 4 1NST1TIJTO" .'t' ~:E-e im µti 1111:? .?n 
cin-c◊ ~jeinplñr~;.. 

Poi' "El Arrendador'' 

~ . Mauricio Cru z. Esco.bar. 

Administrador Único d 1o1 Corpora.tivo 
Cruz dél Sur S.A. d é C.V. 

ConservaciOn y 

Por •La Arrendataria" 

¡ -) (,?i..NVÚ-V¿ 
~ a ruz 

:__-,r;¡t':"::IJlar Qe la Jet.atura d iol Sérv,clos 
Administrativos y Administrador del 

contrat o 

Testigos 

' ~ lng,J~ · 
Jefe del Oep~rmantodeeoostruu:ÍÓll 

y Planeación inm ob iliaria 
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REPORTE FOTOGRÁFICO  

CENTRO DE CAPACITACION Y CALIDAD IMSS SNTSS 

AV DE LOS MAESTROS No. 149 Col. HUERTAS DEL SOL COLIMA, COL. 
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COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

SEXAG ÉSIMA TERCERA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Ciudad de México, 14 de agosto de 2023

Est e Comité de Transparencia del Inst it uto Mexicano del Seguro Soci al es com petente para
co nocer y reso lver lo re lacionado con el p roced imient o de acceso a la información, de
conform ida d con los artículos 60 y 80 de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos
Mexicanos; 4 f racción 1, 11 f racción 1, 64, 65 f racciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143
de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así co mo del
procedimiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y
Oposición de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los
artículos 83 y 84 de la Ley Genera l de Pro tección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados (LGPDPPSO).

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quin ta Sesió n Ord inaria del Plen o, del
entonces Comité de Inform ació n, aho ra Comité de Transparen cia del In st itut o Mexican o del
Seg uro Soci al del año 2010, en la que se declaró en sesión permane nte este Órgano Coleg iado
para reso lver los proced imientos de su competencia, deriva dos de la atención de solic itudes
de acceso a la info rm ació n, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de
revisión y cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; los días diez y once
de agosto de dos mil veintitrés, se envió a los m iembros del Comité de Transparencia la
relación de solicitudes de acceso a la info rm ación y solicitudes para el ejercicio de los derechos
ARCO, propuestas para la cl asificació n q ue a co ntin uación se relaciona:

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a in form ación por ser confidencial en los archivos de las un idades
admin istrativas, a la solicitud de información pública con número de folio:

,. 330018023019266

Pet iciones de ampliación del p lazo de respuesta de las solicitudes de información pública,
q ue a co nt in uación se en listan:

,. 330018023019843
,. 330018023020442

,. 330018023020628
,. 330018023020849

> 3300180230208~

Du'-~n9Q 323, 3t/1'. piso, Col. Romll Nono Alcaldla C.......uhtemoc. C.P. 06700 COMX
Tel. SS 57261700, hl. 14900 wwwJm!.::q:lob.mx 201(
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

SEXAGÉSIMA TERCERA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLAS IFICACiÓN DE INFO RMACiÓN

Disponibilidad de la inform ación contenida en la versión pública presentada, omitiéndose
da tos por t rat arse de información confid encial y/o reservada:

.. 330018023021405

ACUERDO CTSP-079S/0S/2023.- 5e aprueba en lo genera l, la declaratoria de
confidencialidad de la inform ación, respecto de la so licitud de acceso a inform ación pú b lica
presentada en est a sesión de Comité, de confo rm id ad con los artículos 113 y 117 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Infor m ación Pública.

ACUERDO CTSP-0799/0S/2023.- 5e aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las
solicitudes de acce so a información públ ica sometidas en la prese nte sesión, co n fundamento
en lo dispuesto po r los artículos 65, f racció n 11 y 135de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Inform ación Públi ca.

ACUERDO CTSP-OSOO/Oa/2023.- Se aprueba en lo general, la version pública de la
información, respecto de la solicitud presentada en esta sesión de Comité, de conform idad
con los artícu los 108, 110, 113, 117 Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Púb lica .

ACUERDO crse-oeovoe/aoza- De co nformidad con lo establecido en los artícu los 106
f racción 11 1,111 Y112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica; 64, 65
fracción 11 , 108 Y 109 de la Ley Fed era l de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública;
numerales Sexagésimo segundo y 5exagésimo tercero de los Lineamientos generales en
m ateria de clas ificación y descia sifi caci ón de la información, así como para la elaboración de
ve rsio nes públicas y a efect o de cum plir con la carga de la inform ación de las ob ligaciones de
t ransparencia q ue impone el artículo 70, fracc ión XXVIII, se aprueban las versiones púb licas de
fact u ras que amparan doscientos ochenta y ocho pliegos de comisión de servidores
públicos de Nivel Central d el m es de diciembre de 2022.

En d ichos documentos se elim ina RFC, lugar de exp ed ic ión, no . de serie del CSD, cód igo
posta l, sello d ig it al del CFDI, sello d ig ita l de l SATy de pe rsona física , código QR, cadena original
del complemento de certificación d ig it al de l SAT, no. certificado, no. de serie de l ce rtificado
SAT, no. de viaje ro frecuente, nombre, certificado, número de cuenta de pago, número del
cer t ifi cado dig ital, sello dig ital, no. de cta. pago, núm ero de serie del CSD del SAT, no. de
ce rtificado, serie del ce rt ificado del em isor, lug ar de em isión, lugar de cert if icac ió n, dom ici lio, ~
localidad, te léfo no, núm ero de serie del ce rti ficado co ntri buyente, correo elect rónico, sello ' \

Duritf1gQ 323, 3~. PISO. Col. Rom,¡¡ Norte A.lclIldl.l CU3uhtl'mo<:, C .P Oi700CO....X ..J....-.23
Tet, ss 57261700. Ex\. 1"'900 www.¡ms~9.ob.mx 41~. .~
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Unidad de Transparencia

SEXAGÉSIMA TERCERA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL CO MITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLAS IFICACiÓN DE INFORMACiÓN

d ig ital del emisor, ú lt imos cuatro digitos de la tarjeta de créd ito; co nsiderados como
confidenciales, cuya difusión vu lneraria la esfera intima de persona mora l y f ísica. lo anterior en
términos de lo establecido en las fracciones I y 11 1del arto113 de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Inform ación Pública.

E_n este sentido, la Normativa deberá elaborar las versio nes públicas de los documentos que
darán cumplim iento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidencia les, de ig ual manera deberán
verifi car que todos los documentos que formen pa rte de la inform ación que se ca rga en el
SIPOT cuente con las caracteristicas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0802/08!2023.- De conformidad con lo establecido en los articulas 106
fracc ió n 11 1, III Y 112 de la Ley General de Transparen cia y Acceso a la Inform ación Pública; 64, 65
fracción 11 , 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública;
numera les Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero d e los Lin eamientos generales en
materia de clasifi cación y desclasificación de la información, así como pa ra la elaboración de
versiones públicas ya efecto de cumplir con la carga de la inform ación de las obligaciones de
transparencia que im pone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de
dos instrumentos contractuales, denominados S3M0003 y S3MOOOS, formalizados por e l
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Aguascalientes y remiti dos por la
Dirección de Admin istración mediante Nota Informativa ARR-027.

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en Nombre de terceros, fo lio de INE,
folio de opin ión de obligaciones fiscales, folio de opinión de seg uridad social, domicilio,
número de cuenta, banco, folio, cadena original, sello digital, código QR, número de serie,
código de barras, rost ro en fotografias; por ser infor m ación considerada como confidencial, en
términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del articulo 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normat iva deberá elabora r las versiones públicas de los documentos q ue
darán cumpl imiento a las obl igaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igua l manera deberán
verif icar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el
SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0803!Oa!2023.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 106
fracción 111, III Y112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65
fracc ión 11 , 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información pÚblica'
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numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la inform ación, asi como para la elaboración de
versiones públicas ya efecto de cumpl ir con la carga de la inform ación de las obligaciones de
tra nsparencia q ue impone el artícu lo 70, f racción XXVIII, se aprueban las versiones públ icas de
dos instrumentos co ntractuales, denominados 53M0004 y 53MOOOS, formalizados por el
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Colima y rem itidos po r la Di rección
de Administración mediante Nota Informativa ARR-029.

En dichos documentos se el iminan datos consistentes en Nombre de tercero, folio de
credencia l para votar, folio que proporcional el SAT, folio del seguro socia l, número de cuenta
bancaria, sucursal del banco, código QR, número de registro patrona l y cód igo de barras; por
ser información considerada como confidencia l, en término de lo establecido en la fracciones I
y 11 1del artícu lo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las vers iones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obl igaciones de tra nsparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán el iminados los datos confidencia les, de igual manera deberán
verif icar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el
SIPOT cuente con las característ icas de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-OS04/0S/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106
fracción 111 , III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65
fracción 11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica ;
numera les Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en
mater ia de clasificación y desclasificación de la informac ión, así como para la elaboración de
versiones públicas ya efecto de cumplir con la carga de la información de las obligac iones de
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de
dos instrumentos contractuales, denominados 53M0004 y 53MOOOG, formalizados por el
Órg ano de Operación Administrativa Desconcentrada Aguascalientes y remitidos por la
Dirección de Administración mediante Nota Informativa ARR-02S.

En dichos documentos se e lim inan datos consistentes en Folio de credencial para votar, folio
que proporciona l el SAT, folio del seguro social, núm ero de cuenta bancaria, núm ero de
trabajadores registrados ante el IMSS, sucursa l del banco, có d igo QR, núm ero de registro
patronal, código de barras y rostros en fot og raf ías; por ser información considerada como
confidencial , en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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En este sentido, la No rmat iva deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obl igaciones de transparenc ia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán elim inados los datos confidenciales, de ig ual maner a deber án
verificar q ue todos los documentos que formen par te de la información q ue se carga en el
SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0805/08/2023.- De co nformidad con lo establecido en los art ícu los 106
fracción 11 1, III Y112 de la Ley General de Tran sparencia y Ac ceso a la Info rm ac ión Púb lica; 64, 65
fracción 11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú b lica;
numerale s Sexagésimo seg undo y Sexagésimo t ercero de los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasifi cación de la inform ac ió n, así com o para la elabo rac ión de
vers io nes públ icas y a efecto de cum plir co n la ca rga de la informació n de las obligacio nes de
transparencia que im pone el artícu lo 70, fra cción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de
dieciocho inst ru m ent os cont ractuales, denom inados 019N04923-001, 988T00323-037,
988T00323-09, 988T01023-01, 988T01523-003, DC20S313-CM4, DC20S313-CM5, DC21S147
CM14, DC215147 -CM16, DC215147-CM17, DC215147-CM19, DC21S147-CM20, DC21S147-CM21,
DC21S147-CM22, DC21S147-CM23, DC21S147-CM24, DC22S205-CM1, DC22S363-CM1A19,
formalizados y remitidos por la Dirección de Administración m ediant e el oficio
095384611CFB/005993.

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP, nombre, datos
generales del lic itante, f irma, registro patronal, cargo, ce lu lar, correo electrónico y domici lio;
por ser información considerada como confid encial, en t érm inos de lo establecido en las
fracciones I y 11 1del art ícu lo 113 de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información
Pú blica.

En este sentido, la Normativa deber á e laborar las ve rsiones públicas de los docum entos que
darán cu m p limient o a las obl iga c io nes de transparencia de conform idad con los formatos
presentados, en las que serán elim inados los da tos co nfi denciales, de ig ual manera deberán
ve rifi car que t odos los documentos q ue formen pa rte de la in formació n que se carga en el
SIPOT cuente co n las caract erísticas de datos abier tos.

ACUERDO CTSP-0806/08/2023.- De conform idad con lo estab lecido en los artículos 106
f racción 111 , III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica; 64, 65
fracción 11 , 108 Y 109 de la Ley Federal de Tra nsparencia y Acceso a la Información Pública;
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo t ercero de los Lineamientos generales en
m ateria de clasificación y desclasificac ión de la información, así com o pa ra la elaboración d
versiones públicas ya efecto de cumplir con la carg a de la info rm ación de las oblig aciones de
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t ransparen cia que im pone e l artícu lo 70. f racción XXVIII. se aprueban las versio nes públicas de
dos inst ru m entos contractuales. denominados 53M0018 y 53M0019. formalizados por el
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Michoacán y remitidos por la
Dirección de Adm inistración m ed iante Nota In f orm at iv a ARR-031.

En d ichos documentos se el im inan d atos consistentes en Nom bre de terceros. fo lio de INE,
fo lio d e opinión de obl igaciones f iscales. folio de opinión de seguridad soc ia l, domici lio,
número de cuent a. banco, fol io, cadena or ig inal, se llo digital, cód igo QR, número de serie,
código de barras, número de t rabaja dores. número de reg ist ro patrona l; por ser inform ación
considerada como confidencia l, en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del
artícu lo 113 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pú b lica.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
da rán cumplimiento a las obligaciones d e t ransparencia de confo rm idad con los form atos
presentados, en las q ue serán eli m ina dos los datos confidenciales, de ig ual maner a debe rán
verif icar q ue todos los documentos q ue formen parte de la información q ue se carga en el
SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0807/08/2023.- De conform idad con lo establec ido en los artícu los 106
fra cción 111 . III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 64, 65
fra cción 11 , 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acc eso a la Información Pública;
num erales Sexag ésim o segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos genera les en
materia de clasif icación y descl asificación de la informació n, así como para la elaboración de
versiones públ icas ya efecto de cumpli r con la carga de la información de las obligaciones de
t ransparenc ia q ue impone el art ícu lo 70, f racció n XXVIII, se aprueban las versiones públicas de
dieciocho instrumentos contractuales, denominados 019N12723-001, 019N12723-002,
019N14123-001, 019N14323-001, 019N14523-001, 019N15023-001, 019N15223-001, 019N15523
001, 019N15923-001, 019N16223-001, 019N16423-055, 019N16423-057, 019N16423-058,
019N16423-059, 019N16423-060, 019N16423-061, 019N16423-062, 019N16423-065, 019N16423
072, 019N16623-002, 019N16623-003, 019N17423-001, 019N17423-002, 047T00323-009,
047T00923-002, 047T00923-003, 120N00523-001, 120N00923-001, 988E03222029,
988T00323-07, formalizados y remitidos por la Dirección de Adm inistración mediante el
oficio 095384611CFB/007132.

En d ichos documentos se elimi nan dat os cons istentes en RFC, CURP, nombre, da tos
genera les del lici t ante, firma. registro pat ronal , cargo, celular, correo electrón ico y domicil io;
po r ser info rm aci ón consider ad a como confidencial. en términos de lo establecido en las
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fracciones I Y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos q ue
darán cumplimiento a las obligaciones de tra nsparencia de conformidad con los formatos
p resentados, en las que serán el im inados los datos confidenciales, de igua l manera deberán
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el
SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

11. DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia pa ra el ejercicio de los derechos ARCO de los datos
personales e n los arch ivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las
so licitudes con números de fo lio:

,. 330018023021964
,. 330018023023245
,. 330018023021748

,. 330018023023953
,. 330018023023933

,. 330018023023611
,. 330018023023961

Negativa pa ra el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de info rm aci ó n inexistente en los
archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos persona les con números de
folio:

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las sol icitudes para el
ejerc icio de los derechos ARCO con números de fol io:

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las sol ic itudes para e l ejerc icio de
derechos ARCO que a continuación se enlistan:

» 330018023023944
» 330018023021669
, 330018023024332
» 330018023022905

, 330018023024055

» 330018023023821
» 330018023019991
, 330018023022148
» 330018023023262

, 330018023020504

» 330018023022933
... 330018023023786
... 330018023024280

IO;~
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~ 330018023020428
~ 330018023020558

~ 330018023020697 ¡;. 330018023020547

Disponibi lidad de la información contenida en la versión pública presentada, omitiéndose
datos por tratarse de info rm ación confidencia l y/o rese rvada:

~ 330018023021186

ACUERDO oaOa/Oa/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no procedencia
para el ejercic io de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, registros o
bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en esta sesión
de Comité, co n fu nd amento en lo dispuesto en los artícu los 55, fracción IV; 83 Y 84, fracción IV
y VIII de la Ley General de Protecc ió n de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSp·Oa09/0a/2023.- Se aprueba en lo general, la decla ratoria de inexistencia de
las solicit udes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesió n de Comité, de
conform idad con lo establecido en el segundo párrafo del articu lo 53 y 84, fracción 11 1de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Oblig ados.

ACUERDO CTSp-Oa10/0a/2023.- Se aprueba la fundamentación y mot ivación de la
inexistencia parcial de la ínform aci ón, materia de las solicitudes para el ejercic io de los
derechos ARCO, presentadas en esta sesión de Comité lo anteríor con base en lo d ispuesto por
el segundo párrafo del artícu lo 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSp·Oall/0a/2023.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta del folía
sometido en la presente ses ión, con funda m ent o en el seg undo párrafo del artículo 51 de la
Ley General de Protecc ión de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl iga dos; así como
en el numeral 10 de los Cri terios para la Organ izació n y Funcionam iento del entonces Comité
de Información, aho ra Com ité de Transparencia deII MSS.

ACUERDO CTSp-Oal21oa/2023.- Se aprueba en lo general, la versren pública de la
inform ación, respecto de la soli citud presentada en esta sesión de Comité, de conformidad
con los artícu los 108, 110, ns, 117 Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a1\
Información Pública.
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Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artícu los 4 fracción 1,11 fracción 1,
64,65 fracc iones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, fracció n 111 de
la LGPDPPSO, en relación con e l segundo párrafo del artículo 43 de la Ley Genera l de
Transparencia y Acceso a la Información, lo resol vieron por unanimidad de vot os los
integrantes del Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciada
Karla Lorena Ramos Jara, Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia; Maestra Sandra
Flores Pérez, Titular de la Coordinación de Vinculación Operativa y Suplente del Titular del
Órgano Inte rn o de Control ; y el Ingeniero Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez, Coordinador de
Programas de la División de Administración de Documentos y Suplente del Titular del Área
Coordinadora de Archivos.

MIEMBR DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS

Mtra. Sandra Flor ' s érez

rez Rodríguez

Acta de la sexag ésim a terce ra sesión Permanente del Comité de Transparencia, del 14 de ag ost o de 2023.
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